
Anexo único.—Núm. 193 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 8 9 3

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de julio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicado de acuerdo con las 

disposiciones o fic ia les:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas l ibres importadas  
voluntarla y  definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
Franco*........ ......................................
Libra» ..................... ) clet&rÍD*  •:........... ..  .i extracleanng ......
Dólares ..................... :.................................
Liras .................. ..................................... ..........
Francos suizos .............................................
Reichsmark ..............................................
Belgas ....................................................... .
Florines .............. ..............................................Escudos .............................................................

' Peso moneda legal ......................... ...........
Coronas suecas ..............................................Coronas noruegas .......................... ;............
Coronas danesas clearing ........................

20.50
40.50 ( 38.10 l 
10.95 
57.60

253,00
4,24

43.50 
2.53 
2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44.60
2.60
2,66
>

226,90

23,60 
,Nj 46,55 

( 43,80 
12,56

i
290,95

i

50.00
2,90
>
» ' 
»

NOTA.—Las divis as no cotizadas deberán remitirse ai Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO  DE A SU N T O S  
EXTERIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado G eneral de España e n  Sete

E i  señor Cónsul  de  E spaña  en Sé te 
pa r t ic ipa  a  este Ministe rio  el fallecimien
to  ocurrido el día 22 de marzo de 1942 
en M ontpel l ier  del español Sebast ián  
Fem enías  Valdés,  n a tu ra l  de  Barcelona,  
hijo de J a im e  y Mercedes.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
C I U D A D  R E A L

P o r  don José  E scobar  Abnodóvar ,  do
mic iliado en Almagro, calle de F e d e r i 
co R elim pio ,  números 2, se ha d e n u n 
ciado an te  esta  Delegación la  d e sap a r i 
ción de los s iguientes Valore^ propie
dad  dfe su padre ,  José  E scobar  Pé rez  de 
G r a c i a j  ,

D e u d a  Amort izab le  al 5 por 100. cotí 
impuesto,  emisión 15 de febrero 1927:
Serie  A, n ií m e r o s 173.080, 173.081.
308.715 al. 308.711 y 376.898.

D e u d a  A mort izab le  al 5 por 100. con 
impuesto,  emisión 15 de febrero 1927:
Serie  B, números 100.508 y 1Ó0.509.

D euda  A m ort izab le  al 4 por 100, con 
impuesto,  emisión 15 de febrero  1927:
S?rie  C, números 87.705 al 87.707.

¡Deuda A m ort izab le  aF 4 po r  100, sn *

impuesto,  emisión 15 agosto 1935: S e 
rie A números 112.289 al 112.299.

'Deuda Amort izab le  ,al 4 por 100, sin 
impuesto,  emisión 15 d e  agosto , 1935: 
Serie  C, números 27.411 al  27.414.

Lo que se hace publico por segunda 
vez por el presen te  anuncio  pa ra  que 
el tenedor  o tenedores de los t í tu los  
referidos los entregue, o formule «recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
an te  la Delegación de H ac ienda  en el 
plazo de t re in ta  días^ en cumpümienr .j  
do lo dispuesto  en la Ley de 24 de fe
brero  de 1941 y Ordep do 3 de mayo 
siguiente,  en la inte ligencia que  de no 
verif icarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación. 1

C iudad Real .  8 de junio de 1942.— El 
Delegado de H ac ienda  (ilegible). 

3 .591-0  \ “

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA (J-112)

 P o r  inhibición del Juzgado  de P r i 
m era  Ins tanc ia  de M ataró  y conforme a 
hi Lev de 24 de febrero  de 1941, don 
J u a n  Roig- Ram oneda ,  domiciliado en Vi- 
lasar  de M a r , ' calle de M o n tse r ra t ,  9, 
denuncia  ante  la J u n t a  S up er io r  Ca l i 
ficadora en la D i recció t i^G enéral  de la 
Deuda  y Clases Pasivas ,  la d e sa p a r ición,

 du ran te  la dominación m arx is ta ,  
de los siguientes  va lo res :

D euda  Amort izable  5 p o r . 100 sin im- • 
puesto, emisión 1927: Serie  A, números 
1C5.C68 y 69 219.078. 327.803, 424.391 
al 94 y 550.365.

D u in a  Amort izable  al 5 por 100. <mv- 
sión de 1929 ; Serie  A ;  números 51.218 
a k  221.

Deuda  Amort izyblé  al 3 por 100. emi
sión de' 1928 : Serie  A, números 189.854 
al 57;  sen e  B número 37.249; serie C, 
números 76.825 y 26 ;.  por un importe  
tota l  (le 21.000 pesetas  nominales.

Lo ' que se ’ hace público, en  cumpli
miento del art ículo segundo de la ,Lev 
de 13 de marzo de 1942. pura  que el 
tenedor o tenedores  de los t í tulos In
feridos los entreguen,  o formulen recla
mación. .si se creen con derecho a ellos, 
ar.tc la Dirección Genera! d?  la D e u d a  
y Clases Pas ivas  cu d  plazo de t re in ta  
dúis, en la inteligencia- que de no ve- . 
rificarlo serán - declarados nulos y ' fue
ra de circulación.

Barcelona. 25 de junio de 1942.—PoT . 
el Delegado de H acienda ,  Moisés Ig le 
sias.

3 .587-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
Anuncio

P e t i c io n a r io : H i la tu ras  M ata r í ,  S. A.
Objeto d e  la am p liac ió n :  P ilekelado 

de pieles lanares  y curtic ión de las mis- 
^mas.

P ro ducc ión :  4.000 pieles semanales..
Esta  indus t r ia  empleará  m aq u in ar ia  y; 

m ater ia s  p r im as  nacionales.  '
Se hade pública esta  petición para  

que los industr ia les  que se consideren 
afectados por la misma presen ten  los 
escritos que est imen oportunos en e sta  
Delegación de In d u s t r ia ,  A venida  Ge
neralísimo Franco,  4£)7, en el plazo, de  
diez días.

Barcelona, 6 de julio de 1942.— El 
Ingeniero Je fe ,  M. de  las Peñas.

3.602-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
Anuncio

Pe tic iona rio :  Ind us t r ia l  Fa rm ac éu t ic a  
de Levante ,  S. A.

O b je to  de la ampliación*: '  O btenc ión  
de Sodio Meta l.

P ro d u c c ió n : De 3.000 a 4.000 ki logra
mos anuales.

E s ta  indus t r ia  em pleará  m a q u in a r i a . jj 
m ater ia s  primas nacionales.

Se hace pública esta  petición pa ra  qua 
los industriales que se consideren afee-
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lados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en el plazo 
de diez días, en las' Oficinas de esta De
l e g a c i ó n .  Avenida Generalísimo F ra n 
co', 407.

Barcelona, 6 de julio de 1942.—El In- 
• gomero Jefe, M. do. las Peñas.

3 . 602-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria
Peticionario: Unión Químico-Farma

céutica, S. A. E.
Objeto de la ampliación: Obtención 

de -la Quinina y sus sales, Totaquina, 
Piluca r.p i na y Emelina.

Producción anual:  30.000 'kilogramos 
entre  Quinina base y tód'as sus sales.

200 kilogramos de Pilocarpina o sus 
Sales y otros.

200 kilogramos de Emetinn d  sus sales.
Maquinaria a im portar:  Dos autocla

ves esmaltados (anti-ácido) resistentes a 
bruscos cambios, de temperatura y „ de 
capacidad 100 litros.

Un autoclave esmalte anti-ácido y va
ciado 'inferior, de capacidad 200 litros.

Un auto-clave de iguales caracterís
ticas que el anterior y capacidad 500 

1 litros.
Un autoclave de iguales característ i

cas anteriores y capacidad 800 litros.
Cinco evaporadoras revestidas interior

mente como los aparatos descritos, de 
diferentes modelos y capacidad cada 
una 100-1. |

.Dos evaporadoras esmalte in terior y
capacidad 75 litros.

Tres evaporadoras esmalte interior y
capacidad 200 litros.

Dos evaporadoras esmalte 'n terior y
capacidad 500 litros.

Dos evaporadoras esmalte interior y
caramidad 700 litros.

Dos evaporadora's esntalte interior y
capacidad 150 litros.

Siendo su valor aproximado de' pese
tas 100.000 (cien mil).

Materias primas a im porta r :  Quina, 
600.000 kilogramos.

Acido cítrico, 200 kilogramos.
C1 oro carbonato d>e etilo, 1.000 kilo

gramos.
Acido fosfórico, 200 kilogramos.
Acido salicílico, 300 kilogramos.
Acido tánico, 200 kilogramos.
Acido yodhídrico. 200 kilogramos.
Bromuro de bario, 400 kilogramos.
Acido bromhídrico, 250 kilogramos.
Carbón decolorante, 1.000 kilogramos.
Acido fórmico, 200 kilogramos.
Acido glioeroíosfórieoí, 200 kilogramos.
Acido valeriánico, 200 kilogramos.
Jaboramli .  40,000 kilogramos.
Toecacuana, 30.000 kilogramos.
Se hace publica esta  petición para 

que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma como los 
lubricantes nacionales que puedan su

minis trar elementos cuya importación se
solicita presenten los escritos que esti
men q por tu nos, dentro del plazo ele diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación 
de Industr ia, Avenida Generalísimo 
Fionco, 407.

Barcelona, 7 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.602-0 \

SEG U N D A  DIVISIO N HIDROLOGI
CO FO R E ST A L

Provincia de Valencia
A nu n c io  de subas ta

El día 17 fclel próximo agosto, a las 
i d»'c¿ de la mañana, se celejbrará la- pri- 
i tuera subasta, doble y simultánea, en 
| la Alcaldía de Onténiente y en las ofi

cinas de la Segunda División Hidroló
g i c o  Forestal , plaza del Caudillo, 22, 
entresuelos casa Barrach:na (Valencia), 
de 230 metros "líbicos de madera, 200 
estéreos de leñas gruesas y 12,00 ho
ces de ramaje por .a’ cantidad de dieci- 

'séis mil trescientas sesenta pesetas. ,
El presupuesto de ejecución a «pie 

asciende este áprov-'cbamiento es d- 
trescientas cincuenta, y cuatro pesetas 
con dos céntimos.

El pliego de condiciones que lia de 
reg r tanto para la subasta  como para 
la ejecución de este disfrute es el in 
sertado en el «Boletín Oficial» -de la. 
provincia número 130v- del día 30 de 
agosto de 1933, y la ampliación de i 
mismo publicada en el mismo periódico 
oficial número 64, del 16 de marzo d.d 
presente año.

Las proposiciones .se harán por plie
gos cerrados^ con sujeción al modelo 
que se i n s e r t a  a continuación. Se 
acompañará a la proposición la carta 
de pago qu« acredite haber entregado 
en la sucursal d« la Caja de Depósitos 
de la provincia, o en la Depositaría mu
nicipal del pueblo, según sea licitador 
en Valencia o en Onteniente, el 5 por 
100 del importe d« la tasación corres
pondiente.

Si' no hubi-era postor en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 
28 del mismo mes, en las mismas con
diciones que la primera.

Valencia del Cid 6 de julio de 1942. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición
Don  ........ , vecino de ............., con

cédula personal que acompaña, ofrece 
por el aprovechamiento cte 250 metros 
cúbicos de madera, 200 estéreos de  le
ñas gruesas y 1.200 haoes d-e ramaje 
del monte «La Umbría» y término de 
Onteniente la cantidad de ............ pe
setas (en letra), comprometiéndose a ve* 
rifiear dicho aprovechamiento  confor

me al anuncio y pliegos de condiciones 
 correspondientes.

(Fecha y firma del preponente.) 
1.069-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
COR DOB A 

Secretaria .—Negociado de Fomento 
A n u n c i o

La Comisión Gcsiora de osla Excelen
tísima Diputación, en 13 del pa»adu mes 
de mayo, acordó anunciar (a subasta 
para contratar la construcción del pri
mer trozo del camino vecinal del kilu- 
meUru 362 de lá carretera dé Madrid a 
Cádiz al  14 de la %de Montoro a Ada- 
muz, por el tipo de ciento' sesenta y 
se.s mil seiscientas d eei,siete pelotas 
Con sesenta y ‘ cinco céntimos (pese
tas 166.617.65) por la qu$ se anuncia 
la convocatoria cou forme al Regla
mento de 2 de julio de 1924 de apli
cación a las Diputaciones.

T endrá  lugar , en el salón de sesiones 
de esta Diputación, a las doce horas 
del primer día háh 1 que resulte des
pués de transcurridos veinte también 
hábiles, contados a partir  del siguiente 
al de .publicación de e>te anuncio, bajo 
mi presidencia o del señor Diputado qm- 
baga mis veces o en quien delegue, y ‘ 
con asistencia de otro señor Gestor 
nombrado por la Corporación y el No
tario que designe \la .Delegación del I lus
tre Colegio de Sevilla en esta capital.

Los presupuestos, pliegos de condicio
nes y demás documentos pueden examii 
na-rse en el Negoc ado, durante los días 
y horas hábiles, hasta la víspera- del 
día en que deba celebrarse la subasta.

Las proposiciones se .liarán en plie
gos cerrados, que se presenta rán en 
la Secretaría , en las horas de las d;e/ 
a las trece, hasta el último día háb1'! 
con anterioridad al de la 'subasta, ex
tendidas en papel de 4,50 pesetas con 
arreglo al modelo que a continuación 
se publica y reintegradas con u n , t i m 
bre provincial de 6 pesetas : debiendo 
acompañarse la cédula personal del li
ci tador y el documento que acredite 
que ha constituido en- la Depositaría  
do Fondos Provinciales o en la Caja 
General de Depósitos el -de ¿ocho mil 
trescientas trein ta pesetas con ochenta 
y ocho céntimos (8.330.88 pesetas) co
mo fianza provisional, la oú-e el ad ju 
dicatario elevará a la de dieciséis mil 
seiscientas sesenta y una con setenta y 
seis (16.66li.76 pesetas) como definitiva.

El plazo de ejecución de las obras es 
de ocho meses, contados desde ¿4 si
guiente al en que haga quince depués 
de la ad ju d ica ro n  defini tiva; y las 
u” d.-vies de obras ejecutadas se abona
rán por certificaciones expedidas por la 

fSecpión de Vías y Obras provinciales y
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aprobadas por la Comisión G es to ra ,  con 
cargo a la consignación para  la con.únie- 
ción (le caminos en zonas ol ivareras del 
vigente p resupuesto  basta  la car. tul mi 
de 85.000 pesetas , y el resto has ta  la 
suma t o t a ’, de adjudicación,  con earg-.. 
a la misma consignación del presupues
to del ejercicio próximo.

El bastant.eo de poderes de los que 
comparezcan en mnnbre  de los licitado- 
res se verif icará  por el L e t rad o  de esta 
Corporación, don Jo a q u ín  de  Velasco y 

xN a te r a > o por quien baga sus veces.
Los Imitadores declararán en su pro

posición que se a te ndrá n ,  respecto a re 
muneraciones que bavan ele perc ibir los 
obreros,  a ins disposiciones de los O r 
ganismos q u e regulan dichos salar ios, no 

. /-admit iéndose  las proposiciones en las 
que no se consigue dicho extremo o las 
en que si se señalan dichos salarios en 

' re lación que acompañe sean éstos infe
riores a los tipos legales.

El i ic itador queda obligado al ab.mo 
de los anuncios,  impuestos-, t im bres  pro- 
vinciales v todos lo.s gastos que origina 

J a  subasta .
Córdoba,  30 de junio de 1942.. — El 

Presidente- (ilegible).
Modelo d e proposición

D on N . . .  N . . . t veemo de ............ , con
cédula personal  que exhibe  al p re sen ta r  
este pliego, ente rado del anunqio publi 
cado por la Excm a.  D ipu tac ión  P rov in -  

' cial de CÓiduba para  la contratación,  
en subas ta  pública,  de las 'obras  de
construcción del p r im er  trozo del cami
no vecinal del kilómetro 362 de la' m -
M’cte ra  d e  M a d r id  a Cádiz, al 14 de la 
de  Montoi*q a Adam uz así como d<T
presupuesto  y p leg o s  de condiciones (pie 
han de  í-egir en la mencionada suba.'.ta 
y en la e jecución de la.s o lpas  dichas,  
se co m p r ím e te  a e jecutar las  por la can
tidad de (en letra)  ......   pesetas
............. cént imos, acom pañando el docu
m ento que acred i ta  haber  const i tuían 
el- depósi to de ocho mil tresc ientas 
t re in ta  pesetas con ochenta  y ocho cén
timos, importe  del 5 por 100 de Ja can

t i d a d  . que sirve de tipo para  la s u b a s 
ta .  y con el compromiso de abonar  a.

. Sos obreros empleados en dichas obras 
las remuneraciones  mínimas fi jados en 
las bases ap rob adas  por los O rg an is 
mos competentes,  de acuerdo con lo nue 
se dispone en el R ea l  p e c iv to -L e y  de  6 

, de marzo de 1929.
(Pecha v f i rma del proponente .)  

1 .061-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C I A L  DE VA
L L A D O L ID  

Provislóun de sesenta plazas de subal
ternos

En el «Boletín Oficial» de fc^ta pro- 
virícia número 1.46, correspondiente  al 
día. 3 da julio c ó m a n te ,  se publica  la

convocatoria para  la provisión de sesen
ta  plazas de Subal ternos  con destino al 
Palacio provincial  y  Establecimientos  
pertenecientes a esta  Diputación ,  inser
tándose en  ei mismo «Boletín» los cues
tionarios a que han de su je tarse  los exá
menes d-e a p t i tu d  de los asp i len te s  a 
ocupa rías.

Las plazas a proveer y los turnos a 
que corresponden son los s iguientes :

' A l  tu rno  de  ex com bat ien tes :  U na ,  
de Enfermero do sucios para  el M ani
comio, con el habe r  anual  de 4.750 pe
setas ; diecisiete, de Enferm eros del M a
nicomio, con 4,500 pese tas ;  nueve, de 
Enfermeros del Hospital ,  con 4.500 pe
se ta s ;  una, de Porte ro,  con 4.500;  una, 
de Inspec to r  de la Residencia,  con 4.500 
pesetas ;  una,  «R» Lapa taz de 2,x de Yía.s 
y Obras,  con 5.300 pesetas.

Al tu rno  de ex cautivos po r  la causa 
nacional,  huérfanos y o tras  personas d e 
pendientes económicamente  dfo. ]as víc
t imas nacionales  de la guerra, y d*1 los 
asesinados por los rojos:  U na .  de Eu- 

’ fennero  ¿le sucios del Manicomio, con
4.750 pesetas  ; sms. de Enferm eros del 
Manicomio, con 4.500 pese tas ;  seis, de 
Enferm eros  del Uospitql,  con 4.500 pe
s e t a s ;  una.  de Enferm ero  de la Besi-
dencia ,  ron 4.500 pesetas :  una, de Ca
pa taz  de 2.a de 5 ías y Obras,  con 3.300 
pesetas .

Al tu rno  l ibre :  U na  de Por te ro ,  con
4.500 pesetas  : una,  de Sereno del P a 
lacio provincial,  con 4.500 pesetas ;  seis, 
de Enfermeros del •Manicomio, con 4.500 
pesetas : sois, de Enferm eros del Hospi-  
lal. con 4.,500 pese tas :  una, de C a l í a 
la/. de 2.n de Vías v Obras, con 3.300
pesetas.

No se asigna ninguna al Cuerpo de  
Mui dados peu* tener  cubier tas  con exce
so las que le' corres]tonden.

.. Tais condiciones y requisi tos exigibles 
se deta llan  en la convocatoria  re ferida ,  
v las sol icitudes, con los docum entos  
per t inentes ,  deberán  presen ta rse  en la 
Secre taría  de la D ipu tac ió n  de Vallado- 
lid, d u ran te  el plazo de t re in ta  días na 
tu ra les, ' a -contar del s iguiente  al de la 
publicación de este  anuncio on el B O 
LETIN' OKTC1AL D E L  E STA D O , re in 
teg radas .  las instancias con t i m b r e ' del 
Estado de 1.50 pesetas y con 0,75 pe
setas de t im bres .provinciales (que se ex
penden en la. Deposi taría  de esta D ipu
tación de Ya liad ni id) y los documentos  
con el t im bre  correspondiente.

Lo qnp cu cumplimiento de lo d ispues
to en el último párrafo  del precepto fre 
ce de la O rden del Ministerio  de la Go
bernación* de 30 de oc tubre  de 1939, se 
hace "público para general  conocimiento.

Valladolid.  3 de julio de 1942.—El 
P res id en te ,  Ensebio  Rodríguez E . Vila .  
El Secre tario ,  Dionisio J .  Negueraela y 
Caballero.

1.068-0.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE SEVILLA

La D ipu tac ió n  Provincial  d>e Sevilla,
saca a Concurso una p laza  de Ingen iero  
Asesor de los Servicios Forestales cou ej 
h abe r  anua l  de  seis mil pesetas y a u 
mentos de qu inien tas  pesetas p o r  cada  
tres años de servicio.

E n  este  Concurso se re spe ta rán  loa 
turnos que dispone la Ley de 25 de 
agosto de  1930, y para  tom ar  pa r te  ea  
el mismo es preciso e s ta r  en pusesiou 
del t í tu lo  de Ingen iero  de M ontes '  y 
Acreditar servicios en  act iv idades  fores
tales del E s tado  o provincia d u ran te  u<Q 
plazo, como mínimo, de  cinco años.

El cargo exige residencia en Sevilla
v 'e.s incompatib le  con cualqu ie r  otro 
de la planti l la  del Cuerpo en el E s
tado o provincia,  dirección de empresas 
privadas dedicadas  a ¡a repoblación y  
.explotación forestales.

El plazo de presentación de  in s ta n 
cias es el de t r e in ta  días hábiles,  a ci.u- 
rnr de Ja inserc ión del presen te  a u u n 
ció en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  , 
E STADO.

Las Bases reguladoras  de  este Con
curso han  sido publicadas  en el «Bole
tín Oficial» de la provincia  de bevidft
correspondiente  al v día 26 de jum o d a
1942.

El P re s id en te ,  E. B a lbontín .  ,
3.584-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
C I U D A D  R E A L

A n u n c i o  de  s u b a s ta
La Comisión G e s t ora ,  en cele-

b r a da   el  día  30. del pasado junio,  acor
dó sacar a segunda  subas ta  Ja construc
ción de una nueva p lan ta  ‘en e f  edificio 

/de la Casa-Cuna por la c an t id ad  de 
ciento Ochenta  y seis mil t resc ientas  c in

c u e n t a  pesetas co.n t re in ta  céntimos, con 
sujeción a las condiciones y modelo d a  
proposición insertos en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia  correspondiente  a l
ocho de mayo del presente  año. L as
proposiciones deberán presen tarse  cu  la  
Secre ta r ía  de. la Excm a.  D ipu tac ió n ,  e n  
el plazo de  t re in ta  día* na tu ra les ,  a* 
p a r t i r  de i  s iguiente al 'de la  publica-* , 
cíón del p resen te  anuncio  en este  pí* - 
riódico oficial. Las  o b ra s d e b e rán  estar, 
te rm in ad as  en  u n  p ’.azo de seis meses* 
y la fianza provisional es de  t re s  mj£ 
seiscientas vein tis ie te  pesetas .

Lo que se hace público  p a ra  genera l ’ 
conocimiento. f

Ciudad Real , & epatro de julio de míL 
novecientos cuarenta  y  dos.—E l  Presi^  
dente  accidental^ E var is to  M a r t í n . —E i  
Secretario ,  Alfonso Ruiz. de Castañeda^,  

1 , W
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U N IV E R S ID A D  DE G R A N A D A  

Facultad de Farmacia

Anuncio
Habiéndose extraviado el título de L i

cenciado en Farmacia a don Diego Moya 
Fernández, se hace público por el, p ie- ¡ 
sen te anuncio, de .conform idad con lo 
dispuesto en el BOLETIN OFICIAL 
DHL ESTADO de 16 de agosto de 1938. i 

Granada, 3 de julio de 1942.— El De
cano, José García Vélez.
. • 1.018- X -,

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

B A N C O  DE ESPAÑ A  

Oviedo

Habiéndose comunicado a esta Sucur
sal el extravío' de los resguardos d e de
pósito siguientes: número 59.443, de pe- 

. setas nominales 125.009, de Interior 4 
por 100; número 59.444, de pesetas no
minales 125.000, en cédulas 6 por 100 
del Banco Hipotecario de España; nú
m ero .61.546, de pesetas 125.000, en 
Amortiza ble 1927; número ^5.592, de 
pesetas nominales 125.000, en acciones 
preferentes Telefónica, y número 68.839, 
de pesetas nominales 125.000, de Inte
rior 4 por 100, todos ellos constituidos 
a nombre de don Marcelino Cantera Pí- 
rez, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con de-re oh o 
a reclamar lo verifiqúe, dentro del plazo 
de un mes a contar desde la pnbliea- 

1 ción de este anuncio en el BO LE TIN  
O FIC IAL D EL ESTADO, en «Informa- 
cienes» y en «La V oz-de  Asturias», d e 1 
esta plaza, según determina el artícu
lo 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirt¡endose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se ..expedirán los correspondientes du
plicados, anulándose los prim itivos res
guardos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad,. •*

O viedo, 11 de julio de 1942.— El Se
cretario, Félix Gómez Villar.

3.639-P.'

B A N C O  D E ESP A Ñ A  

Segovia

Habiéndose - notificado a este Banco 
el extravío de los resguardos de depósi
to, números 13.841, 18.842 y 18.843, de 
pesetas nominales 2.000, en Deuda Amor- 

• tiza-ble 5 por 100, 1927, con impuesto., 
3.000 en Deuda Amortizable 1927, con
vertida, y 7.000 en Deuda Perpetua al 
4 por 100 Interior, respectivamente, to 
dos ellos* constituidos en esta( Sucursal 
con fecha 1̂6 de enero de 1940, a nom 
bre de don Félix y don Guillermo Ca

sado Iglesias, indistintamente, se anun
cia al público para que el que se crea 
con'' derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna, la 
Sucursal expedirá lo s . duplicados solicú 
tados dle dichos resguardos, anulando 
los primitivos* y quedando • exenta de 
toda responsabilidad.

Segovia, 1.° de julio de 1942.— El Se-' 
cretario, Aurelio Herrero Llórente.

1.037-X-P. '

BANCO A R A G O N E S  DE CREDITO  

Zaragoza

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito de valores, número 2.244, 
d.e pesetas nominales 25.000, compren
sivo de cincuenta acciones de H idro
eléctrica de Cinco Villas, números 11 al 
60, a favor de dkn Juan José Cavero, 
expedido por esta Central, se hace sa
ber para que la persona que se crea 
con - derecho a reclamación se presente 
en nuestras oficinas (Coso, nám. 35).

Transcurridos treinta días a partir de 
la publicación de este anuncio, se pro
cederá a la .anulación del referido res
guardo, expidiéndose otro nuevo, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad. ,

Zaragoza, 3  de julio de 1942.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Nicanor Pardo Lanuda.

3.637-P.

BAN C O  M E R C A N T IL  E IN D U S T R IA L  

M adrid 

Habiéndose extraviado los siguientes 
extractos de inscripción de acciones de 
este Banco, número 524, de 10 accio
nes, números 16.193 al 202, a nombre 
de don Enrique Gozálvez F uentes; nú
mero 721, de 10 acciones, números 
19.125 al 34, a nombre de Aym erich y 
Am at, y número 782, de diez acciones, 
números 20.218 al 27  ̂ a nombre de don 
Arturo Cimarra Díaz.

* Se anuncia al público por única vez 
para, que el que se crea con derecho , a 
reclamar ' lo verifique en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL D E L E STA D O , advirtiéndose 
que pasado dicho plazo sin reclamación 
de terpero se expedirán los correspon
dientes duplicados y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

M adrid, 7 de julio de 1942,— El Sefc 
cretario, Antonio V&leáreel.

3.602-P

K R O M P ,  S . A.

Barcelona

Oportunamente fueron anunciadas las 
denuncias de acciones emitidas por esta 
Entidad que desaparecieron. Habiendo 
sufrido error en la forma de publicación 
de tales anuncios, se procede a su re
producción por primera- vez, advirtien
do a los interesados qile a tenor de Jo 
prescrito en la Ley de 1.° de junio ú? 

-1939, si en el término de tres meses de 
su inserción en el BOLETIN O F IC IA L  
D E L ESTADO del presente anuncio no 
se notifica a esta Entidad la existencia 
de oposición, esta Sociedad procederá a 
solicitar del Juzgado autorización para 
la anulación de los títulos correspondien
tes y expedición de los duplicados.

Los títulos denunciados, s o n :

Denunciante, don Ricardo Sanz Carre
ras.— Acciones, números del 1 al 11, del 
32 al 34, del 45 al 88, d e l 257 al 261, 
del 276 al 296, del 490 al 520, del 721 
al 724, del 802 al 809 y del 818 al 820.

Denunciante don José María Anglés 
C ivit.— Acciones, números del 12'. al 22, 
del 35 al 44, del 89 al 123, 489 y del 
837 al 839.

Denunciante, don Joaquín de Vila- 
llonga y de Cárcer.— Acciones, números. 
30 v 31, 262, 362, 4 l l  y  478 y  del 855 
al ¿568.

Denunciante, don Mariano Abadal y 
Castell.—Acciones, números del 231 al 
240, del 370 al 372, del 621 al 620.

Denunciante, don Manuel Lluveras 
R oqueta.— Acciones, números del 24l al 
250, del 373 al 375 y del 869 al 875.

Denunciante, don .Juan de Urruela y 
M orales.— Acciones, números 317, del 
326 al 344, del 431 al 451 v del 795 al 
793. ■ ' '

Denunciante, doña Agueda Sanllehy v 
O i roña.— Acciones, números del 726 al 
736. j

Denunciante-, don Juan José Ferrer- 
Vidal y Gtiell.— Acciones, números del 
846 al 854. «, \

Denunciante, don Juan M as-Baga.—  
Acción, número 925.

Denunciante, don Francisco Perera 
V ives.—A cciones, números del 1.076 al 
1.125, del L291 al 1.300 y del 1.626 al 
1.825. * -

i •
Denunciante, don José Perera.V ives.—• 

Acciones, números del 1.226 al 1.250.
Denunciante, don Ramón Sostres L lo- 

bet.— Acciones, números del 1.316 al 
1.365.

Denunciante, doña M ercedes Iglesias 
v F ont.— Acciones, números del 926 al 
940 y del 991 al 1.015. . ^

Barcelona, 1.° de‘ julio de 1942.— El 
Secretario, Francisco Planas Buera.
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 COMPAÑIA DE TR A N V IA S DE  
 GIJON  

Aviso a los obligacionistas
La Com pañía de T ran v ía s  de G ijón , 

en uso de las facu ltades que le conce
den las e sc ritu ras  de emisión de sus ob li
gaciones 5 y 6 por 100.. pone en cono
cim iento de los señores tenedores de es
tos títu lo s que lia acordado el reem bol
so y re tira d a  de todas las obligaciones 
ac tualm en te  en circulación .

En su consecuencia, a p a r tir  del día 
p rim ero de julio  próxim o, los señores 
ob ligacionistas po drán  exig ir el reem 
bolso de dichas obligaciones en el Banco 
M inero In d u s tria l de A stu ria s , Gijón-, 
deducidos los im puestos vigentes.

Al propio tiem po pe rc ib irán  el im por
te de los cupones núm eros 63 y 40 (obli
gaciones 5 y 6 por 100, respectivam en
te), de vencim iento 1.°, de ju lio  p róx i
mo, del que se deduc irán  los im puestos 
Correspondientes.

Todas las obligaciones- de ja rán  de d e 
vengar in te rés a p a r tir  de 1.° de julio  
próxim o, fecha de vencim iento  del úl
tim o cupón C]ue se p ag a rá . x

G ijón , 27 de junio  de 1942.— El P re 
siden te  del Consejo de A dm inistración .

, 1.033-X-P.

LA V E NECIANA, S. A. 
Madrid

En el sorteo  celebrado el día 24 de 
junio  de 1242, a n te  el N o tario  de esta  
cap ita l don Ju s to  Sanz Ibáñez, han re 
su ltado  am o rtizadas las 92 obligaciones 
de esta Sociedad que ue- d e ta llan  a con

t in u a c ió n  :
2, 58, 97, 102, 171, 174,

128, 208. 209, 225, 243, 283,
291, 316, 329, 357, 401, 412,
487 , 510, 550, 574, 601, 609,
659 660, 699, 715 ,v 769, 830,
87 l’, 872, 901, -903, 918, 921,
932, 977, 978, 991, 998, 909,

1.053, 1.054, 1.060; 1.073, -1.083, 1.101,
1.102, 1.122, 1.141, 1.145, 1.146, 1.193,
1..199, 1.201, 1.273, 1.278, 1.335, 1.336,
1.374, 1.378, 1.442, 1.443, 1.444, 1.445,
1.504!' 1.529, 1.534, 1.600. 1.626, 1.673,
1.699, 1.734, 1.745, 1.752, 1.761, 1.800,
1.824, 1.870, 1.877, 1.884; 1.901, 1.917,
1.919, 1.920, 1.922, 1.949, 1.950, 1.951,
1.983, 1.993.

D ichas obligaciones se pagarán  a p a r 
t i r  del día 1.® de ju lio  próxim o, contra 
en tre g a  de los títu lo s , a razón do 497 
pesetas, deducidos ya jos im puestos co
rre sp o n d ien tes .

A sim ism o, a p a r t i r  del d ía  1.° de ju 
lio se pagará el oupón núm ero  20, v en 
cim iento  30 de junio , a razó n  de 15 pe
se tas cada uno.

E stos pagos se e fec tu arán  e n 'l a s  Ca

jas de l a  Sociedad, de Z aragoza y M a
drid .

M adrid , 30 de jun io  de 1942.— E l Con
sejero-D elegado, G astón C hat.

3.622-P.

REAL COMPAÑIA ASTURIANA D E 
MINAS

Se pone en conocim iento de los po 
seedores de obligaciones de e sta  Com
pañía, que a los efectos de Ja a m o it i 
za ción de 15 de julio  de 1942, por so r
teo celebrado el día 9 del ac tu a l, a n te  
el N otario  de esta cap ita l don Jesú s  
Coronas M enén-dez-Conde, para  la am or
tización de 1.230 .obligaciones de la 
emisión de 16 de febrero d-e 1926, han 
correspondido por la su erte  a los n ú 
meros s ig u ien tes :

' 35'1 a 69, 43l a 40, 551 & 69.
841 a 50. 1.251 a 60. 1.331 a 40,

1 .7 6 1 a  70, 1 .89 1-a 900. 2 .4 7 1 a  80.
2.891 a 900, 3.011 a 20. 3.181 a 90.
3.261 a. 70, 3.571 a 80,. 3.771 a 80,
3.891 a 900, 4.041 a 50, 4.191 a 200,
4.251 a 60. 5.181 a 90; 5.291 a 300,
5.661 a 70, 5.681 a 90. 5.741 a 50,
5.961 a 70. 6.041 a 50, 6.101 a 10,
0.351 a 60, 6.441 a 50, 6.921 a 30,
7.541 a 50, 7.851 a 60, 8.131 a 40,
8.271 a 80. 8.461 a 70, 8.661 a 70,
8.811 a 20, 9.001 a 10, 9.621 a, 30.
9.861 a - 70, 10.111 a 20, 10.141 /  50.

10.331 a 40. 10.351 a 60, 10.741 a 50,
10.761 a JO, 10.931 a 40, 10.971 a 80,
11.051 a 70, 11.461 a 70, 11.501 a 10,
11.721 a 30, 11.751 a 60, 11.761 a 70,
11.841 a 50, 12.231 a 40. 12.281 a 90,
12.411 a -20, 12.571 a 80. 13.311 a 20,
13.531 a 40. 13.561 70. 14.081 a 90.
14.331 a 40, 14.371 a 80, 14.561 a 70.
14.601 a 10. 14.66; a 70. 14.941 a 50,
15.C21 a 30. 15.261 a 70, 15.671 a 80,
16.041 a 50.

16.051 a 60. 16.421 a 30. 16.771 a «9.
16.841 a 50. 17.001 a 10, 17.301 a 10,
18.481 a 90, ;8.491 a 500, 18.501 a 10,
18.781 a 90, 18.791 a 800, 18.971 á 80.
19.551 a 60, 21.151 a 60. 21.271 a ' 80.
21.561 n 70. 21.801 a 10, 22.411 a 20,
22.541 a 50, 22.901 a 10, 23.251 n 60,
23.341 a 50. 23.651 a 60. 23.701 a 10.
23.741 a 50. 23.771 a 80, 23.811 a '2 0 ,
24.17; a 80. 24.351 a 60. 24.811 a 20,
25.021 a 90, 25.121 a 30 , 25.551 a 60,
25.701 a 10.

26.341 a 50. 26.371 a 80. 27.341 n r 0. 
27.361 a 70, 27.431 a 40, 27.47] a 80,
27.781 a 9 0 / 28.571 a 80, 28.811 a 20.
28.071 a 80. 29.061 a 70. 29.101 a. 10.
29.191 a 200. 29.351 a 60, 29.611. a 20, 
29.681 a 90.

Las obligaciones con el cupón núm . 34 
se reem bo lsarán  a razón de 500 pesetas 
cada una. cofn deduecióh de im puestos, 
m idiendo presen ta rse  al cobro en los 
Baitcos U rq u ijo  y E spañol dé C rédito ,

de M adrid , a p a r tir  de l d ía  15 del co
rrien te  mes.

M adrid , 9 de julio  de 1942.—José Vi
llegas G arcía.

3.641-P.

JU N T A  SINDICAL D E LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BA R

CELONA Y DE SU COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 
Admisión de valores a la cotización 

oficial
E sla J u n ta  Sindical, en sesión cele

brada el día 1§ de los corrientes, acordó, 
con arreg lo  a las disposiciones legales 
vigentes, d e c la ra r negociables, a d m itir  a  

• c o n tra tac ió n  pública  -e inc lu ir en la* 
¿•otizaciones oficiales de esla  Bolsa» los 
sigu ien tes v a lo re s :

U nión E spañola de E xplosivos: 550.COÓ 
acciones de a 100 peseta*  nom inales,

< 2C0.C2O acciones del mismo nom inal y. 
289.099 acciones de a 500 pesetas nom i
nales. todas ellas #&1 p o rtad o i1 y to ta l
m ente liberadas, con num eración (orré- 

! la tiva  del 259.001 al 1.000.000 p.va Já 
j acciones de a 100 pesetas y del 1 á | 
i 282.000 para las acciones de a 550 ne- 
. setas.

Sociedad P ro d u c to ra  de F uerzas Mo
tric es : 50.000 obligaciones al . p o rtad o r 
de a 500 pesetas nom ínale .^  cada una, 
devengan^ el in te ré s  fijo del 3 po r 100 
anual y o tro  in te rés variab le  del 4 por 
100 conno m áxim o, num eradas d'el 1 a l
50.000, fechados 'e n  B arcelona a 1 de 
diciem bre de 1935.

«Drogas Sam», Sociedad A n ó n im a : Co
tiz a r  en lo sucesivo bajo  la nueva d e 
nom inación de «Drogas .Sam», Sociedad 
A nónim a, v con su nUevo valo r nominal^ 
de 125 pesetas, las 6.0CO acciones no
m inativas de a 500 pesetas nom inales d s  
la Sociedad Anónirpa M enegal, que vie
nen cotizando en esta  Bolsa, e inc lu ir 
3.350 acciones nom inativas de 125 pese
tas^ nom inales cada un a. to ta lm e n te  .li
beradas, em itidas por la propia Com
pañía «Drogas Sam», Sociedad A nóni
m a. en d is tin ta s  feohas.

Lo que »e hace público p a ra  general 
conocim iento. ^

Bolsa Oficial de Comercio de Barccdo- 
nn, a 30 de ju n io  de 1942. - E l Síndico 
P resid en te , Joaqu ín  M arsáns P o ix .- -E l  
Secre tario . F ernando  G ispert M aury .

1.0J6-X -P

HIDROELECTRICA DEL G U A D IE L A  
SOCIEDAD ANO NIM A  

Domicilio social: Marqués del Riscal, nú
mero 9.— Madrid 

Suscripción de acciones
H abiénd o le  acordado en J u n ta  general 

o rd in aria , de 'fecha 23 del pasado m ayo, 
poner en  c irculación 5.0C0 acciones se
rie C, de las ex isten tes en c a r te ra , por 
valor de 2.500.000,00 pesetas, se pone en
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conocimiento de los señores accionistas, 
a fin de que dentro del próximo mes de 
agosto soliciten del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad la cantidad que 
deseen suscribir, que no podrá exceder 
de una de éstas por cada dos de las que 
posean, haciendo efectivo el total im
porte de ellas ai solicitar la suscripción.

Se notifica también a los señores ac
cionistas que pueden canjear los resguar
dos que tengan en su poder por las ac
ciones definitivas.

Madrid, 6 de. junio de 1942.— El Se
cretario del Consejo de Administración, 
J. Martínez. *

3.625-X-P.

JUNTA SINDICAL D e   LA BOLSA 
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR

CELONA Y DE SU COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

A viso

Con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 98 y 946 del Código de Comer
cio y 67 del Reglamento General de 
Bolsas, se-hace público a Jos efectos de 
la devolución de la fianza, que ha sido 
baja por fallecimiento en este Colegio 
el Agente de Cambio y Bolsa don José 
Bodón Porta.

Según las citadas disposiciones se se
ñala el plazo de seis meses para que 
puedan hacerse ante los Tribunales las 
reclamaciones que procedan en contra 
de dicha fianza. Transcurrido este pla- 

"zo . sin que la fianza expresada haya 
sido intervenida en form a, la Junta 
Sindical acordará Ja devolución de Ja 
misma a quien en derecho corresponda.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, a 25 de junio de 1942.— El Sín
dico Presidente,, Joaquín Marsáns Peix. 
El Secretario, Eernando Gispert Maury. 

1.016-X-P

EL HOGAR ESPAÑOL

Habiéndose' extraviado los resguardos 
números 3.413 y 5.024, de cinco mil pe
setas cada uno, en imposiciones espe
ciales de esta Sociedad, expedidos en 30 
de mayo de 1911 y 30 de nimyo de 1912, 
a nombre de don Maximino Cadalso 
Greño y don Gonzalo Cadarso Groño, 
indistintamente, se anuncia al público 
para que el que_./se croa con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del término 
de ún mes, a oontar desde la inserción 
de este anuncio, advirtiéndose que trans
currido este plazo sin reclamación de\ 
fcprceró se expedirá duplicado de dicho 

, resguardo, ánulándose el aríterior y que
dando exento «El Hogar • Español» de 
toda responsabilidad.

M adrid, ocho de julio de mil novecien
tos cuarenta v d os .--E l Secretario gene
ral Ildefonso Diez Gómez.

3.646-P.

BERILIO Y  RADIO ESPAÑOL, S. A.

Con arreglo a ]o que dispone el artícu
lo 17 de los Estatutos, se convoca a 
Junta geneial ordinaria a los señores 
accionistas de la Sociedad, para el día 
21 de julio actual, a las cinco 'd e  la tar
de, en el domicilio de la Socieclad 
Española de Construcciones Electro Me
cánicas,, Alcalá, 1,6, 4.°, para tratar y 
resolver sobre el siguiente orden del día :

1.° Examen y aprobación del Balan
ce coprespondiente al ejercicio de 1941.

2.° Nombramiento de Comisarios de 
cuentas. \

Con arreglo al artículo 13 de los E s 
tatutos, los depósitos de ácóiones se ad
mitirán en Ja Caja sociofl hasta el día 19 
del corriente mes de julio, facilitando a 
los accionistas las correspondientes .tar
jetas de asistencia.

Madrid, 10 de julio de 1942.— El De 
legado del Consejo, A. Carbonell.

3.648-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

M A D R I D

E dicto  

En el Juzgado de Primera Instancia 
número diez, de Madrid, se sigue expe
dienté instado por don Francisco, don 
Eugenio y doña Soledad Andrés y Mén
dez Migo, para que se les conceda Ja 
oportuna autorización por el Ministerio 
de Justicia, a fin de modifica!* sus ape
llidos para usar* fccomo primero el de 
«Méndez de V igo», que era el primero 
de su madre, doña María de la Concep
ción Méndez de Migo y Vieitez, y como 
segundo el .de «Andrés», que asimismo 
era el primero de su padre, don Euge
nio Andrés v García, de forma que pue
dan llamarse en lo sucesivo «Méndez de 
V igo y Andrés», fundando su -petición 
en que siempre han sido conocidos por 
oC apellido de Méndez V igo, por la cir
cunstancia de ser nom bro también el 
Andrés, tanto entre sus amistades como 
en diversos centros oficiales. '

Lo que se hace público por el pre
sente edicto, a fin de que Cuantas per
sonas se crean con derecho a e llo ,, por 
estimarse perjudicadas con la pretensión 
de aquellos señores, puedan oponerse a 
la misma ante este Juzgado número 
diez-, sito en la callo del General Cas
taños, número uno, dentro del término 
dp tres meses, contados desde el día 
siguiente al de su inserción en los pe
riódicos oficiales.

Madrid, 30 de jim io de 1942.— El Se
cretario, Cándido García.—El Juez de 
P rim era  Instancia, Juan A. Pacheco.

3.630-XtA. J.

T O R R E L A G U N A

Don Eustasio Martín López, Juez ida 
instrucción Accidental de Torrelaguna 
y su Partido Judicial.

Hago sab er ; Que el día 8 de .mayo ul
timo, según manifestación de un testigo 
presencial, se suicidó un hombre, el que 
se tiró a un pozo-mina que existe en el 
término municipal de M ontejo de la Sie
rra, de este Partido Judicial, de cuyo 
pozo, debido a su profundidad y malas 
condiciones, no ha podido ser extraído 
hasta la fecha-, cuyo suicida vestía pan
talón de pana pardo, americana color ca
fé, a rayas, cabeza descubierta, peinado , 
hacia atrás, al parecer joven, de unos 
veinticinco a treinta v cinco años, cal
zaba botas o zapatos de color.

Lo q-ue .se pone en conocimiento del 
público en general por si el mismo pu
diera ser reconocido por sus familiares 
o personas, Jos que en caso afirmativo 
comparecerán ante este Juzgado.

Dado en Torrelaguna, a 17 de junio 
de 1942.— El Juez de Instrucción acci
dental (ilegible).— El Secretario, V icto
riano Martínez.

6.141-A. J.

BERM ILLO d e  s a y a g o

Don José García Aranda, Juez de Pri
mera Instancia de* Beim illo de Sayago 
y su partido.

i -
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría d e l ' que. refrenda se sigue ex
pediente de declaración de herederos por 
fallecimiento abintestato ús Julio Velo-- 
so Barrueco, que en estado d e  soltero 

yy  a Jos treinta y dos años de edad,, fa
lleció en la ciudad de Manila (Filipi
nas), d on d e  se hallaba domiciliado, el 
día 2 de junio de 1939, siendo natural . 
de Fermoselle, en la provincia de Za.mo- 
r a , 'e  hijo legítimo de Julio y Carmen, 
ya fallecidos,' y que la herencia se re
clama por don José Matos Barrueco, 
por mandato v v con poder debidamente 
legalizado a .su. favor, otorgado por don 
Emilio Veloso Barrueco, reclamándola 
para éste y sus dos hermanas de víncu
lo sencillo, Elvira' y Piedad Lozano Ba
rrueco, el primero hermano de doble 
vínculo del causante v Jas segundas 
hermanas de fnadre solam ente; y  se 
anuncia la muerte sin testar de dicho se
ñor, llamándose a las personas que se 
crean con igual o m ejor derecho que 
nqji,ellas para quienes, -se reclama la he
rencia, yal objeto d« que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla, dentro 
de cuarenta días, apercibidos que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio ft 
que haya lng&r en^derecho.

Dado en Bermillo ' de Sayago, a 3 de 
julio de 1942.— El Secretario habilitado 
(ilespble).— El Juez, José García Aranda*

3 620-A . J,


